
 

 

                       JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

      Neiva, once de diciembre de dos mil veinte. 

 

 

 

        De conformidad con lo dispuesto, acátese lo resuelto por 

la Sala Quinta de Decisión Civil Familia Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Neiva, en providencia de fecha 9 de abril de 2015, 

mediante la cual confirmó la sentencia proferida por el Juzgado Primero 

Laboral del Circuito de Descongestión de Neiva el 15 de abril de 2013, y 

condenó en costas de segunda instancia. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
 

    

 

 

  Jueza 
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